








GILBERTO GOMEZ SIERRA 
Asuntos civiles, comerciales y de familia 
invercobros2@outlook.com / invercobros@hotmail.com  
 

CARRERA 23 No. 51 – 17 Galerías Bogotá. D.C. – PBX.3100602-3100603 
CELULAR 312 514 11 75 

www.invercobros.com - Email invercobros@hotmail.com 
 

Señor: 
 
JUEZ 17 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BOGOTÁ. 
E. S. D. 
 
RADICADO: EJECUTIVO 2013-424. 
 
DEMANDANTE: GILBERTO GOMEZ SIERRA. 
 
DEMANDADO: FABIO ANTONIO QUIROZ. 
 
 
Como interesado en el proceso de la referencia, mediante el 
presente escrito, con el acostumbrado respeto, dado 
cumplimiento al auto de fecha 20 octubre 2020, manifiesto al 
Señor juez, que aporto actualización de liquidación de crédito de 
la demanda principal y actualización de liquidación de crédito 
de la demanda acumulada. 

Del señor juez. Atentamente, 
 
 
 
 

  

 
GILBERTO GOMEZ SIERRA 
C.C. No. 19.363.654 de Bogotá 
T.P 75.626 del CSJ 
47638 MC  29-11-23 
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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE  BOGOTÁ D.C. 

 

TRASLADO SECRETARIAL  

ARTÍCULO 446 LEY 1564 DE 2012 EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTÌCULO 110 ibidem. 

 

 

 Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que antecede, se fija en lista de 

traslados:  

      

Hoy 08 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m.  

Inicia el día 09 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m.  

Vence el día 13 de febrero de 2024 a las 5:00 p.m. 

 

 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

SECRETARIA 

 


